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Dr. Jorge Luis Borrayo Reyes
Presidente de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos

Excelentísimo señor Presidente y honorables miembros del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, tengan todos buen día.

En mi calidad de Presidente de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (COPREDEH), y como Jefe de la delegación del Estado de Guatemala, considero oportuno citar que Guatemala presentó en octubre de 2018, su segundo informe periódico, por lo que la información que presentaré durante los siguientes minutos, se refiere a acciones relevantes señaladas en el mismo, así como otras realizadas posteriormente a dicha fecha.

Entre los avances para armonizar la legislación nacional con la Convención, el Código de Migración reconoce los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares y contribuye  a la reducción y prevención de la migración irregular de los guatemaltecos, estableciendo instancias de coordinación interinstitucionales, como la Autoridad Migratoria Nacional conformada por la Vicepresidencia de la República, el Instituto Guatemalteco de Migración, el Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala y los Ministerios de Relaciones Exteriores, Desarrollo Social, Trabajo y Previsión Social y de Gobernación.

Asimismo, se han aprobado 4 reglamentos específicos y 5 más en proceso de aprobación y de conformidad con dicho Código el proceso de transición de la Dirección General de Migración al Instituto Guatemalteco de Migración durará 2 años.

Con relación a los avances sobre acuerdos bilaterales y multilaterales, el Estado de Guatemala ha suscrito dos Acuerdos en materia laboral con México y Belice; y entre otros mecanismos de cooperación, se han realizado reuniones con México, El Salvador y Honduras así como con la Comisión Conjunta Guatemala-Belice.

Sobre la información de los derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares, se continúan implementando campañas para informar sobre los derechos y obligaciones al momento de salir del territorio nacional, buscando con esto la reducción de abusos derivados del desconocimiento.  

Entre las acciones relevantes durante el 2018, se imprimió y distribuyó, seis mil cartillas a guatemaltecos que viajan de manera temporal a Canadá y dos mil quinientos ejemplares con material informativo de la campaña “Cómo Trabajar en el Sur de México con Protección de los Derechos Laborales”.

Desde el 2016, el Ministerio de Relaciones Exteriores  implementó el Call Center de “Atención del Migrante”, con el fin de mejorar la atención de los guatemaltecos en el extranjero y asegurar su bienestar a través de un servicio digno, humano, eficiente, efectivo y de respuesta inmediata, dando como resultado la atención a 1,017,564 llamadas telefónicas durante el 2018; también se realizaron 120 Consulados Móviles, en Estados Unidos de América, México y Canadá logrando brindar la atención de 85,538 servicios a aproximadamente 54,413 guatemaltecos.

El Estado de Guatemala, reconoce el derecho a la migración, por lo que en atención a niñas, niños y adolescentes, prohíbe su detención, estableciendo que el procedimiento general es verificar si los mismos viajan solos o acompañados. En el caso de no viajar acompañados, las instituciones con mandato especial, tienen a su cargo la protección especial para verificar la existencia o no de la vulneración a sus derechos, la restitución de los mismos e identificar por qué se encuentran viajando solos y el motivo de la desprotección.

Se cuenta con el Protocolo Nacional para la Recepción y Atención de Niñez y Adolescencia Migrante en Guatemala, el cual desarrolla una serie de acciones de protección, asistencia y atención consular, así como de coordinación interinstitucional con el fin de procurar retornos integrales de las niñas, niños y adolescentes guatemaltecos, procurando el retorno en condiciones seguras y siempre velando por el respeto al principio del interés superior del niño.

Por otra parte, desde el 31 de mayo de 2018, está vigente el Protocolo de Actuación de la Policía Nacional Civil con Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes Acompañados y No Acompañados.

Durante el 2018, fueron atendidos 5,119 niñas, niños y adolescentes no acompañados, en el Albergue Nuestras Raíces, a cargo de la Secretaría de Bienestar Social.

El 21 de marzo de 2019, se aprobó el Reglamento de procedimiento para la protección, determinación y reconocimiento del estatuto de refugiado en el Estado de Guatemala, lo que permitirá atender las solicitudes presentadas.

Por otra parte, es importante mencionar el Protocolo para la Atención de Mujeres Migrantes en Situación de Vulnerabilidad, creado en atención al incremento de mujeres migrantes que atraviesan el país y tiene como objetivo brindar atención y asesoría adecuada, desde el momento de su ingreso al país, hasta el abandono del mismo, informándoseles sobre sus derechos y obligaciones para no incurrir en faltas administrativas.

Se continúa el proceso de aprobación del “Reglamento para el Registro, Autorización y Funcionamiento de Reclutadores, Agencias de Reclutamiento o Colocación de Personas Trabajadoras Guatemaltecas Dentro y Fuera de la República de Guatemala”, el cual tiene como objetivo el registro de las mismas.

De las empresas registradas que reclutan a guatemaltecos para trabajar en el extranjero, durante el 2018 se registró un total de 18,118 trabajadores en Canadá y México;  en ambos casos el mayor porcentaje corresponde a hombres, observando que entre el año 2017 y 2018 se evidencia un incremento aproximado de 900 personas entre hombres y mujeres. 

Es importante que para garantizar los derechos humanos y laborales de los trabajadores migratorios el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por primera vez se encuentra realizando procesos de reclutamiento de trabajadores que van a Canadá.

Para la verificación de las condiciones laborales de los guatemaltecos, el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del Consulado en Montreal, Canadá, durante el 2018,  realizó 130 visitas y brindó un total de 5,282 servicios de atención o asistencia y durante el 2019 continúa con las  visitas semanales a lugares donde se encuentran guatemaltecos laborando.

La Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente, registró que durante el 2018, atendió un total de 3,784 personas equivalente a 1,692 unidades familiares procedentes por vía aérea y terrestre de los Estados Unidos de América y México. 

El Ministerio de Economía, impulsa el programa “Emprende Migrante”, y actualmente se encuentra desarrollando el Protocolo de Atención al Migrante y la Guía Metodológica al Migrante, en atención a la Metodología de Atención al Emprendedor.

Por otra parte, la Secretaría de Bienestar Social, ha impulsado el programa de formación “Quédate”, el cual ha atendido a 1,568 adolescentes que han migrado o se encuentran en riesgo de migrar, entre el 2016 y el 2019, brindando educación formal y educación técnica, aperturando en marzo de 2019, un segundo centro. 
Bajo el lema “No están Solos” el Ministerio de Relaciones Exteriores, continúa desarrollando la campaña de prevención sobre los peligros y consecuencias de la migración irregular la cual tiene por objeto desincentivar dicha migración. Este programa, se desarrolla conjuntamente con los gobiernos de Honduras y El Salvador. 
El Ministerio de Gobernación en coordinación con sociedad civil, el sector privado y actores clave a nivel comunitario, implementa el proyecto “Raíces Comunitarias”, con cooperación internacional de la Agencia Internacional de Desarrollo del Gobierno de Estados Unidos de América –AID-, en 12 municipios y 80 comunidades en los departamentos de Alta Verapaz, Quetzaltenango y Chiquimula, desarrollando actividades para la reducción de la violencia, el crimen y la migración irregular. 
El Ministerio de Educación a través del Programa Nacional de Educación Alternativa (PRONEA), tiene por objetivo contribuir a la ampliación de cobertura educativa del subsistema de educación extraescolar a través de las modalidades semi presenciales y a distancia, que favorece a la población migrante y a través del Sistema de Certificación, de oficios y ocupaciones aprendidas.
En el año 2018, Guatemala fue sede de la primera conferencia sobre derechos humanos de los Ejércitos Americanos, durante la cual se trató el tema de la atención en fronteras, por parte de las fuerzas armadas de todos los países miembros, a las niñas, niños, adolescentes y mujeres migrantes acompañadas o no acompañadas, siendo ésta la primera vez que dichos ejércitos participan con interés particular sobre derechos humanos.
En cuanto a los avances del Sistema de Monitoreo de Recomendaciones para Guatemala de los Sistemas de Protección Internacional en Derechos Humanos (SIMOREG), administrado por la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en materia de Derechos Humanos (COPREDEH), me permito informar que se encuentra en la fase de socialización a nivel nacional, comenzando el 26 de marzo en el departamento de Petén y el 28 en el municipio de Ixcán, departamento de El Quiché.

El SIMOREG será alimentado de información proveniente del Foro Interinstitucional, compuesto actualmente con la representación de 56 instituciones del Estado.

Sobre los registros de inscripción de nacimientos, en los diferentes consulados del país en el extranjero del 2018 a marzo de 2019, se registró la solicitud de 15,173 nacimientos, 1,774 matrimonios y 1,222 defunciones, ocurridas en el exterior, para su inscripción en el Registro Nacional de las Personas. 

Asimismo, se recibieron 5,685 autorizaciones para pasaportes de menores de edad, 130 pases especiales de viaje y 83 autorizaciones de viaje.
	
Sobre el acceso a la justicia de los migrantes que han sido víctimas de trata de personas, el Código de Migración en el apartado cuarto, establece que tienen acceso a recursos de asistencia disponibles, garantizando que se reconozcan sus necesidades especiales. 

Guatemala, a través de la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, tuvo a su cargo la Secretaría Técnica de la Coalición Regional Contra la Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, del período 2016-2018, integrada por los países centroamericanos, México y República Dominicana. Cada uno cuenta con mecanismos nacionales de coordinación para la atención y protección a víctimas del delito de trata de personas, según la “Estrategia Regional para la Atención Integral y el Acompañamiento a las Víctimas de Trata de Personas”.

El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, cuenta con 42 clínicas de atención especializada, con personal para la atención integral, en los 38 hospitales de la red nacional a favor de víctimas de violencia sexual.

Por otra parte, el Ministerio Público entre enero a noviembre de 2018 registró un total de 229 denuncias por el delito de trata de personas; y por su parte el Organismo Judicial reporta un ingreso de 119 casos entre enero y agosto de 2018.

Para el abordaje de la violencia sexual el Ministerio de Gobernación en el año 2018, aprobó el Protocolo dirigido a los Agentes de Policía Nacional Civil de servicio en el Departamento de Atención a la Victima. Por otra parte, en el 2016, se restableció la Coordinadora Nacional de Prevención de la Violencia en Contra de la Mujer. 

Se ha divulgado la campaña de prevención contra el delito de Trata de Personas llamada “Corazón Azul”. También se produjo y divulgaron anuncios radiales de prevención de los delitos de violencia sexual, explotación y trata de personas en 13 idiomas nacionales; así como la traducción de la Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas a la escritura braille, la reproducción de material de prevención y capacitaciones en lenguaje de señas.  

El Instituto de la Defensa Pública Penal, en marzo de 2018 fortaleció la Coordinación Nacional de Derechos Humanos en la asistencia técnica legal y profesional a sindicados detenidos en Guatemala en calidad de migrantes nacionales y extranjeros, velando por el cumplimiento de estándares nacionales e internacionales de derechos humanos, garantizando el debido proceso y el acceso a la justicia respetando su dignidad.

Las víctimas o posibles víctimas pueden comunicarse a la línea gratuita 1571 a la Coordinación Nacional de Asistencia Legal de la Víctima y sus Familiares del Instituto de la Defensa Pública Penal, para ser asesoradas y buscar los mecanismos para su protección.

El Estado de Guatemala, se ha constituido en un corredor de migrantes, especialmente del área centroamericana, por lo que frecuentemente llegan al Instituto Nacional de Ciencias Forenses, cadáveres de personas que no se logra identificar con los métodos usuales, por lo que son inhumados en los nichos donde posteriormente pueden ser identificados.

Asimismo, con el objetivo de documentar el proceso de identificación de cadáveres, con el apoyo de la Cruz Roja Internacional, se aprobó el “Manual de Necroidentificación Humana”, y se encuentra en proceso el establecimiento de la Unidad de Necroidentificación Humana, con el objetivo de implementar la estandarización de las actividades de identificación de cadáveres en la práctica forense, de manera controlada, confiable y reproducible. 

Es importante señalar que luego de año y medio de no funcionar el Consejo de Atención al Migrante de Guatemala, el 9 de abril de 2018, el Presidente del Congreso de la República juramentó al Secretario Ejecutivo y Subsecretaria del Consejo Nacional de Atención al Migrante de Guatemala, así como al representante del Congreso de la República en éste Consejo. 

El Consejo de Atención al Migrante de Guatemala, ha definido 4 proyectos a implementarse durante el 2019, con el objeto de brindar atención médica, psicológica, servicio de transporte y albergue temporal, con días de estancia debidamente regulados, así como la implementación de un Sistema de Monitoreo el cual funcionaría con tres operadores telefónicos las 24 horas del día, conectados al  número 1800 de Estados Unidos de América, el cual permitirá recibir información y solicitud de apoyo a los migrantes guatemaltecos en el exterior; así también desarrollar capacitaciones masivas a nivel nacional para desincentivar la migración irregular y elaborar estudios e investigaciones sobre migración.

El Estado de Guatemala, es el primero en lamentar los terribles acontecimientos acaecidos en marzo de 2017 en el Hogar Seguro Virgen de la Asunción, por lo que ha realizado acciones encaminadas a la transformación del modelo de atención a niñas, niños y adolescentes en protección especial. 

En el caso de las niñas sobrevivientes que necesitaron asistencia médica en el exterior de la República, se gestionaron permisos migratorios especiales.

Por otro lado, a través del Decreto Número 16-2018 del Congreso de la República, se estableció el 8 de marzo como el Día Nacional de las Víctimas de la Tragedia ocurrida en el Hogar Seguro ‘Virgen de la Asunción’, y una pensión vitalicia a favor de las 15 sobrevivientes. 

Además, existe un convenio tripartito entre Viceministerio de Prevención del Delito del Ministerio de Gobernación, Procuraduría General de la Nación y la Secretaría de Bienestar Social, para brindar un seguimiento integral a víctimas sobrevivientes de la tragedia del Hogar Seguro Virgen de la Asunción. 

Cabe indicar que la Secretaría de Bienestar Social, a través del Acuerdo interno aprobó un subsidio familiar para niñas, niños y adolescentes víctimas de dicha tragedia del Hogar Virgen de la Asunción, a través del cual podrá beneficiarse a las niñas, niños y adolescentes reintegrados con sus familias, brindando un seguimiento psicosocial y pedagógico a través de un plan de protección individual. 

Los eventos masivos de migración irregular que ingresaron al territorio guatemalteco denominadas “Caravanas de Migrantes” que se llevaron a cabo en el mes de octubre del 2018 y enero de 2019, fenómenos migratorios nunca antes vistos en Guatemala, tuvieron como propósito llegar a los Estados Unidos de América en busca de mejores condiciones de vida.

La respuesta del Estado de Guatemala, fue atender a las personas en temas de seguridad, de salud y a los grupos vulnerables, especialmente a niñas, niños y adolescentes no acompañados, mujeres en estado de gestación, en periodo de lactancia, personas de tercera edad y otros grupos.

Como resultado del encuentro entre los Presidentes Constitucionales de Guatemala y Honduras, se logró el retorno voluntario de un número considerable de hondureños a su país, lo que pone de manifiesto el decidido interés de los gobiernos de desmotivar este tipo de migraciones masivas irregulares, evitando así crisis humanitarias de mayores proporciones.

Derivado de esta reunión, el Gobierno de Guatemala, designó al Instituto Guatemalteco de Migración para realizar acciones de coordinación interinstitucional con 36 instituciones del Estado, para atender el ingreso, tránsito, salida y retorno de las personas migrantes. Asimismo, se realizaron coordinaciones al más alto nivel con los gobiernos de México, Honduras y El Salvador, con el objeto de atender esta situación y respetar los derechos humanos de los migrantes y sus familias. 

Se estima que el ingreso de migrantes en el 2018, fue de un aproximado de once mil ochocientas personas y en 2019, se tienen registradas 7,998 personas. 

En enero de 2019 el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social aprobó el Plan de Contingencia Caravana de Migrantes, que permitió la atención de un total de 6,927 personas con diferentes diagnósticos.

En el ámbito regional centroamericano, se ha presentado una iniciativa ante el Sistema de Integración Centroamericana –SICA- para la aprobación de un protocolo de alerta de migración masiva, que ayude a los países de la región a detectar las diferentes fases de alerta de movimientos migratorios inusitados. 

De esta manera, el Estado de Guatemala cumple con actualizar el informe remitido a este Comité en octubre de 2018, quedando en la mejor disposición de continuar este diálogo interactivo con los distinguidos expertos.

Muchas Gracias.
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